
Normas Legales del 15.09.2012 32. Elenvío deberávenir acompañado de un Cert ificadoFitosanitario oficial de l país de origen, en e l cual secons igne:2 .1. DeclaraciónAdicional2 .1.1. Producto libre :
Aonidiella aurantii y Metamasius

callizona
.2 .2 .Tratamiento de des infección pre embarque con:2 .2 .1. Buprofez in 0.3‰ + acetamiprid 0.1 ‰ ocualesquieraot ros productos de acción equivalente .3. Las plantas deberán venir a raíz desnuda y s insust rato .4 . El envío debe venir en envases nuevos y de primeruso, libre de cualquie r material ext raño al producto .5. El importador deberá contar con su Registro deImportadores, lugaresde produccióny responsables técnicosde materialsujeto a cuarentena posentradavigente.6 . Inspección fitosanitaria en e l punto de ingreso alpaís .7. El InspectordelSENASAtomaráunamuest raparaserremit ida a la Unidad del Cent ro de Diagnóst ico de SanidadVegetal del SENASA, con e l fin de descartar la presenciade plagas enunciadas en la declaración ad icional. El costodeld iagnóst ico será asumido pore l importador.8. El proceso de cuarentena posent rada tendrá unaduración de t res (03) meses. En d icho lapso, e l materialinstalado en e l lugar de producción será somet ido porparte de l SENASA a dos (02) inspecciones obligato riasparae l seguimiento de la cuarentena posent rada, y a una(01) inspecciónobligatoriafinal parae l levantamiento de lacuarentena posent rada,de cuyos resultados se d ispondráe l dest ino final de l producto .Regíst rese, comuníquese y publíquese.JORGE BARRENECHEA CABRERADirector GeneralDirecciónde Sanidad VegetalServ icio Nacional de Sanidad Agraria
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0030-2012-AG-SENASA-DSV12 de set iembre de 2012VISTOS:Los Informes ARP Nº 016P2012PAGPSENASAPDSV/SARVF,de fecha 18de abril de 2012 y ARP Nº 018P2012PAGPSENASAPDSV/SARVF de fecha 20 de abril de 2012,los cuales buscan establecer los requis itos fitosanitariospara la importaciónde plantas de bromelias de los génerosSt reptocalyx , Pitcairnia, A lcantarea, Portea, Hecht ia,Dyckia y Neorege lia, de origen y procedencia de EstadosUnidos de América, y ;CONSIDERANDO:Que, conforme al Decreto Leg is lat ivo Nº 1059 P LeyGeneral de Sanidad Agraria, e l ingreso al país comoimportación, t ráns ito internacional o cualquier ot rorég imen aduanero , de plantas y productos vegetales ,animales y productos de o rigen animal, insumos agrarios ,organismos benéficos, materiales de empaque, embalajey acond icionamiento , cualquier ot ro material capaz deint roducir o propagar plagas y enfermedades , as í comolos medios ut ilizados para t ransportarlos , se sujetarána las d ispos iciones que establezca, en e l ámbito de sucompetencia, laAutoridad Nacional en Sanidad Agraria;Que,e l art ículo 12º de l Reg lamento de la Ley Generalde SanidadAgraria, aprobado mediante Decreto SupremoNº 018P2008PAG, establece que e l Serv icio Nacionalde Sanidad Agraria P SENASA publicará los requis itosfito y zoosanitarios en e l Diario Oficial El Peruano y senot ificarán a la Organización Mundial de Comercio ;Que,el art ículo 38°del Decreto Supremo N° 032P2003PAG P Reglamento de Cuarentena Vegetal, establece quelos requis itos fitosanitarios necesarios que se debe cumplirpara la importación al país de plantas, productos vegetales

y ot ros art ículos reglamentados,serán aprobados medianteResoluciónde l Órgano de Línea Competente;Que, el art ículo 1° de la Resolución Directoral N° 0002P2012PAGPSENASAPDSV, establece cinco categorías deriesgo fitosanitario, donde están agrupadas las plantas,productos de origenvegetal y otros art ículos reglamentadoscuyo riesgo fitosanitario se encuentraenforma ascendente;Que, ante e l inte rés de los señores Lee y Zad ith Mooreen importar a nuest ro país plantas de bromelias de losgéneros Streptocalyx , Pit cairnia, A lcantarea, Portea,Hecht ia, Dyckia y Neorege lia procedentes de EstadosUnidos de América; la Subd irecciónde Anális is de Riesgoy Vig ilancia Fitosanitaria de la Dirección de SanidadVegetal de l SENASA, inició e l respect ivo estud io con lafinalidad de establecer los requis itos fitosanitarios para laimportaciónde l mencionado producto ;Que, como resultado de d icho estud io la Subd irecciónde Cuarentena Vegetal, ha establecido los requis itosfitosanitarios necesarios para garant izar un nive ladecuado de protección al país , minimizando los riesgosene l ingreso de plagas cuarentenarias ;De conformidad con lo d ispuesto en e l DecretoLeg is lat ivo Nº 1059, e l Decreto Supremo Nº 018P2008PAG, e l Decreto Supremo Nº 032P2003PAG, e l DecretoSupremo Nº 008P2005PAG y modificatoria, la Reso luciónDirectoral Nº 0002P2012PAGPSENASAPDSV y con e lv isado de la Subd irección de Cuarentena Vegetal y de laOficinade Asesoría Juríd ica;SE RESUELVE:
Artículo Único.- 

Establecer los requis itos fitosanitariosde necesario cumplimiento en la importación de plantasde bromelias de los géneros Streptocalyx , Pit cairnia,A lcantarea, Po rtea, Hecht ia, Dyckia y Neorege lia deorigen y procedencia Estados Unidos de América, de las iguiente manera:1. El envío deberá contar con e l Permiso Fitosanitariode Importación emit ido por e l SENASA, obtenido pore l importador o inte resado, prev io a la ce rt ificación yembarque ene l país de origen o procedencia.2 . Elenv ío deberávenir acompañado de un Cert ificadoFitosanitario oficial de l país de origen, en e l cual secons igne:2 .1 DeclaraciónAd icional:2 .1.1 Producto libre de:Aonid ie lla aurant ii.2 .2 Tratamiento de des infección preembarque:2 .2 .1 Buprofez in 0.3‰ +Acetamiprid 0.1‰ o2.2 .2 Cualquier ot ro producto de acción equivalente .3. Las plantas debenvenir a raíz desnuday sinsustrato.4 . El envío debe venir en cajas nuevas y de primeruso, libre de material ext raño al producto .5. El importador deberá contar con su Registro deImportadores, lugaresde produccióny responsables técnicosde materialsujeto a cuarentena posentradavigente.6. Inspecciónfitosanitariaenel punto de ingreso al país.7. El Inspector de l SENASA tomará una muest rapara ser remit ida a la Unidad de l Cent ro de Diagnóst icode Sanidad Vegetal de l SENASA, con e l fin de descartarla presencia de las plagas enunciadas en la declaraciónad icional de l producto . El costo de l d iagnóst ico seráasumido pore l importador.8. El proceso de cuarentena posent rada tendrá unaduración de t res (03) meses. En d icho lapso, e l materialinstalado en e l lugar de producción será somet ido porparte de l SENASA a dos (02) inspecciones obligatoriaspara e l seguimiento de la cuarentena posent rada, y a una(01) inspecciónobligatoriafinal parae l levantamiento de lacuarentena posent rada,de cuyos resultados se d ispondráe l dest ino final de l producto .Regíst rese, comuníquese y publíquese .JORGE BARRENECHEA CABRERADirector GeneralDirección de Sanidad VegetalServ icio Nacional de Sanidad Agraria
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